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 COMERCIAL DE MECANIZACIÓN 
AGRÍCOLA, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas de la Compañía a la Junta 
General Extraordinaria que tendrá lugar en primera con-
vocatoria el próximo día 26 de julio de 2007, a las 11:00 
horas, en el domicilio social Paseo del Embajador, núme-
ro 106, Urbanización Ciudalcampo, San Sebastián de los 
Reyes (Madrid), y en su caso, en segunda convocatoria al 
día siguiente a la misma hora y lugar, para tratar de los 
asuntos consignados en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Protocolización de acuerdos.
Tercero.–Aprobación del Acta en la propia Junta o 

nombramiento, en su caso, de interventores en la forma 
establecida en la Ley.

Los accionistas tendrán derecho de examinar en el 
domicilio social la documentación relativa a los asuntos a 
tratar, y asimismo podrán obtener la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 112 de la Ley.

Madrid, 18 de junio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Francisco Alejandre Cabrerizo.–42.384. 

 COMLOMAR, S. A.
(En liquidación)

Anuncio de disolución y balance final

Se hace público que la Junta general de la sociedad 
acordó, con fecha 19 de junio de 2007, la disolución de la 
sociedad, añadiendo a su denominación la expresión «en 
liquidación», procediéndose en el mismo acto a aprobar 
la liquidación de la sociedad y a la aprobación del si-
guiente Balance final:

Euros

Activo:

Inmuebles e instalaciones ..................... 2.760.000,00
Tesorería ............................................... 67.320,96
Inmovilizaciones financieras ................ 455.727,00
Administraciones Públicas.................... 15.489,92
Deudores ............................................... 1.221,67

Total activo ............................. 3.299.759,55

Pasivo:

Capital Social ........................................ 360.607,26
Prima de emisión................................... 120.202,42
Reserva legal......................................... 72.121,45
Reservas voluntarias ............................. 164.732,76
Resultados e ejercicios anteriores y del 

ejercicio en curso ............................. 45.323,79
Reserva de revalorización por liquida-

ción................................................... 2.536.771,87

Total pasivo............................... 3.299.759,55

Para que conste a los efectos legales oportunos.
Madrid, 20 de junio de 2007.–El Liquidador, José 

Luis Lino López Combarros.–43.218. 

 COMPAÑÍA DE LOS 
FERROCARRILES DE MADRID A 
ZARAGOZA Y A ALICANTE, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 273 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, el Liquidador Social 
único hace público el siguiente Estado de Cuentas, a 31 
de diciembre de 2006, que fue aprobado por la Junta 
General Ordinaria Universal de Accionistas del día 13 de 
junio de 2007.

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 7.408,87
Tesorería ............................................... 1.580.520,61
Ajustes por periodificación ................... 4.023,39

Total activo ............................. 1.591.952,87

Pasivo:

Capital ................................................... 6.250.994,98
Resultados de ejercicios anteriores ....... -4.744.446,28
Resultado del ejercicio 2006 (saldo 

deudor) ............................................. -8.233,52
Fondos propios...................................... 1.498.315,18
Provisiones para riesgos y gastos.......... 90.151,82
Acreedores a corto plazo....................... 3.485,87

Total pasivo ............................ 1.591.952,87

Madrid, 14 de junio de 2007.–Inmobiliaria de Promo-
ciones y Arriendos, S. A. (IMPROASA). Liquidador So-
cial Único. Concesa Mateos Corchero. Representante de 
Improasa Liquidador Social Único.–42.376. 

 COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL 
CENTRAL DE ARAGÓN, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 273 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, el Liquidador Social 
Único hace público el siguiente Estado de Cuentas, a 31 
de diciembre de 2006, que fue aprobado por la Junta 
General Ordinaria Universal de accionistas del día 13 de 
junio de 2007.

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 3.000,10
Inversiones financieras temporales ....... 1.051.544,63
Tesorería ............................................... 2.969,42

Total activo ............................. 1.057.514,15

Pasivo:

Capital ................................................... 295.211,14
Resultados de ejercicios anteriores ....... -125.547,41
Resultados del ejercicio 2006 (saldo 

deudor) ............................................. -8.468,74
Fondos propios...................................... 161.194,99
Provisiones para riesgos y gastos.......... 894.676,23
Acreedores a corto plazo....................... 1.642,93

Total pasivo ............................ 1.057.514,15

Madrid, 14 de junio de 2007.–Inmobiliaria de Promo-
ciones y Arriendos, S.A. (IMPROASA). el Liquidador 
Social Único, Concesa Mateos Corchero. Representante 
de Improasa. Liquidador Social Único.–42.386. 

 COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA
DE ÁFRICA, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 273 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, el Liquidador Social 
Único hace público el siguiente estado de cuentas, a 31 
de diciembre de 2006, que fue aprobado por la Junta 
General Ordinaria Universal de accionistas del día 13 de 
junio de 2007.

 CONSTRUCCIONES GUIJARRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

INVERSIONS OLYMPO ONTINYENT, 
SOCIEDAD LIMITADA (Sociedad 

absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en la Junta General Extraordina-
ria de las Sociedades Construcciones Guijarro, Sociedad 
Anónima e Inversions Olympo Ontinyent, Sociedad Li-
mitada; celebrada el día 12 de junio de 2007, se acordó 
por unanimidad la fusión por absorción de Construccio-
nes Guijarro, Sociedad Anónima (sociedad absorbente) e 
Inversions Olympo Ontinyent, Sociedad Limitada (so-
ciedad absorbida), adquiriendo la primera el patrimonio 
de la segunda, mediante su transmisión en bloque y la 
adquisición, por título universal, de todos los derechos y 
obligaciones de Inversions Olympo Ontinyent, Sociedad 
Limitada; que quedará extinguida, considerándose como 
balances de fusión los correspondientes al ejercicio ce-
rrado en fecha 31 de diciembre de 2006 y tomando efec-
tos el balance de fusión en fecha 30 de junio de 2007, 
fecha en la cual las operaciones realizadas por la entidad 
Inversions Olympo Ontinyent, Sociedad Limitada, han 
de ser consideradas por la entidad Construcciones Guija-
rro, Sociedad Anónima.

Previamente a dicha operación, se produce a una mo-
dificación de los estatutos de Construcciones Guijarro, 
Sociedad Anónima, por el cual, se modifica el valor no-
minal de las acciones; y consecuentemente, posterior 
aumento del Capital Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que asiste a los accionistas, socios y acreedores de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los ba-
lances de fusión.

Y de conformidad con el artículo 243 Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar que durante el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio, los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan, podrán oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 Ley Sociedades Anóni-
mas.

Asimismo, de conformidad con el artículo 418, párra-
fo 1.ª del Reglamento del Registro Mercantil, la sociedad 
absorbente mantendrá su denominación social.

Ontinyent, 15 de junio de 2007.–Administrador único 
de Construcciones Guijarro, Sociedad Anónima, Juan 
Miguel Guijarrro Muñoz.–42.230. 1.ª 25-6-2007 

Lleida, seguidos a instancia de Antonio Alcantud Ruiz, 
contra la empresa «Colchones Splat, S.L.», con CIF
n.º B-25461252, sobre despido se ha dictado en fecha 
30-03-07, auto por el que se declara la empresa ejecutada 
en situación de insolvencia, por importe de 14.058,26 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 31 de mayo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–41.777. 

Euros

Activo:

Accionistas por desembolso no exigi-
dos .................................................... 30.050,61

Deudores ............................................... 112,62
Inversiones financieras temporales ....... 88.842,89
Tesorería ............................................... 14.088,79

Total activo ............................. 133.094,91

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101.21
Reservas ................................................ 69.880,50
Resultados de ejercicios anteriores ....... 2.979,99
Pérdidas y ganancias (saldo deudor)..... -448,20
Fondos propios...................................... 132.513,50
Acreedores a corto plazo....................... 581,41

Total pasivo ............................ 133.094,91

Madrid, 14 de junio de 2007.–Inmobiliaria de Promo-
ciones y Arriendos, S.A. (IMPROASA), el Liquidador 
Social Único. Representantes de IMPROASA, el Liqui-
dador Social Único, Concesa Mateos Corchero y Merce-
des Baldellou Bonillo.–42.400. 


